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DE LA PROVINCIi DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

^»Mgo que los señores Alcaldes y Seeratarios re-
ciVán los números del BOLBTIN que correspondan al 
distrito;; dispondrán que se fije un-ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el ra-
tib.o del número siguiente., 

Los Secretarios cuidarán de cónserrar lós BOLB-
vmiis ¿óleccionados ordenadamente para «u encua-
Jernaeion que deberá verifiearse cada año.-

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proTincial á 4 pesetas 

50 céntimos «l trimestre, 8 pesetas al semestre" y 15 pesetas ni tifio, 

pagadas al solicitar la suscricios. 

•Números sueltos 25 eéntimos de peseta 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de lus Autoridudes, escepto las 
que sean ú instancia de pnrte no pobre, se insertu-
rán oficialmente; asimismo'cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

; ; PARTEjQFICIAL, 

(Siceta dd di» 23 de Ditiembie.) 

PBBSIDBNCU. 

D E L C O N S E J O D E M I K I S T E O S . 

S S : M M . y Augus ta Real Fami l i a 
cón t i tn ian s in n a v é d a d en s'ú i m 
portante salud. 

'Z'-'-. RKEMPLÁZOS. . : ' • 

'•' -Circular. • • 
Recuerda el cúmplimenló í e la ley 
respecto i la formación, del alistamien
to y " operaciones 'sucesivas para el 

. reemplazo próximo., 

• P róx imo el dia en qne los A y u n 
tamientos deben dar pr incipio ' & las 
operaciones del alistamiento y de-
m i s actos necesarios para l levar á 
efecto en el plazo designado en l a 
l e y vigente , e l reemplazo del áflp 
p r ó x i m o y revis ión de los cuatro an 
tenores, he creido conveniente re 
cordar ¿ los Sres. Alcaldes de es tá 
provincia e l deber ineludible do dar 
puntual j exacto cumplimiento & 
cuanto determinan el art. 38 y s i 
guientes de la ci tada l ey de rec lu
tamiento y reemplazo del Ejé rc i to 
do l l de Ju l io de 1885,publicando el 
Bando con todas las d e m á s dispo
siciones que en diclio a r t í c u l o se 
prúscr ibuu. ' 

Af l iacer les esta advertencia, no 
puedo menos de interesar á los 
Ayuntamientos cuiden de cumpl i r 
t amb ién lo ordenado en la c i rcular 
inserta en «1 BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia m i m . 31 , correspondiente 
a l miércoles 22 de Octubre de 1884, 
exponiendo a l públ ico en la Secreta

r ia , y con a r r ég lo á lo que so deter
mina enlt i .Real orden de 16 de JUT 
l io de 1883, l a l ista de los mozos 
pertenecientes d los reemplazos de 
1884; los dos de l .SSy de 1886, c u 
yas exenciones y excepciones t ie
nen que ser revisadas en el l l ama
miento p róx imo , conforme á lo es
tatuido en l a vigente ley y en lá 
anterior. 

Dado el celo que he observado 
distingue á los Ayuntamientos de 
la provincia en e l mejor c u m p l i 
miento de tan. importante servicio, 
me prometo que las operaciones del 
p róx imo reemplazo y revisión de los 
cuatro anteriores, no ofrecerán la 
menor dificultad, y que los señores 
Alcaldes, Concejales y Secretarios, 
dando una prueba de rectitud y res
peto á las vigentes disposiciones l e 
gales, a jus t a rán estrictamente á 
ellas todos sus actos y resoluciones. 

León 20 de Diciembre de 1886. 
Bl Qobanmilur. 

IjiiU Rivera. 

Ó B U Í V P Í I B U Ü O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 84. 

E l l imo . Sr . Director general de 
Establecimientos penales en tele
grama de ayer me dice: 

«Sírvase V . S. ordenar, busca y 
captura del preso fugado do la c á r 
cel de Zaragoza, en la noche del 17 
del corriente A g u s t í n Cúbe les , de 
29 años de edad, estatura regular, 
pelo negro, ojos pardns y cara blan
ca; viste calzón corto, alpargatas 
calcillas blancas, chaqueta de paño 
pardo y pañue lo de seda á la cabe
za. Lleva- consigo un panta lón y 
blusa azul , en un pañue lo d'! l a ma
no.» 

E n su cónsccuénc i a , encargo i 

los Alcaldes do los Ayuntamientos 
de la provincia , Guardia c i v i l y do-
m á s agentes dé m i a ü t o r i d a d , pro
cedan á lá busca y captura del re 
ferido A g u s t í n , poniéndolo á mi dis-. 
posición, caso de ser habido. 

León 22 de Diciembre de 1886. ' 
El Ooljernailor. 

-ftiul» H l r e r a . 

S 8 C C I 0 N DE F O M E N T O . 

E n el plan de ap royechomien tós 
forestales del c o m e n t ó ai io. 'a l ' fol ió 
23, inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
n ú m . 27, correspondiente al dia 1.* 
de Setiembre ú l t imo, se ha padecido 
una equivocac ión involuntaria c o n 
signando á los pueblos de Cea y V a l -
d a r i d á 600 es téreos de leña ramage 
y una estension de terreno de 950 
h e c t á r e a s para pastos, en el rflooto 
denominado «Rio C a m b a » , do la 
propiedad del citado Cea,' en c o n 
cepto de mancomunidad de los ex 
presados aprovechamientos, siendo 
así que dicho Valdavida no tiene en 
aqué l m á s derecho que al disfruto 
do pastos, no puclienclo por lo tanto 
hacer uso de parto a lguna do los 
mencionados 600 es téreos de rama-
ge, puesto que el ún i co que tiene 
derecho á ello es el precitado pue
blo de Cea, como d u e ñ o del ind ica 
do monte. 

L o que he dispuesto anunciarlo 
en este per iódico oficial, para que 
de ello tengan conocimiento los dos 
pueblos anteriormente citados. 

León 20 de Diciembre de 1886. 
El Ooljornudor, 

LIIÍN flGIvcrn. 

D O N L U I S R I V E R A , 
GOBlSnNAOOIt CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D . Gregorio 
Gut ié r rez , vecino do esta c iudad, 
como apoderado do la Sociedad m i 
nera t i tulada Cantábr ica del Bierzo, 
se ha presentado en la Secc ión de 
Fomento de esto Gobierno de pro
v i n c i a en el dia 13 del mes de l a fo
cha á las doce y inedia do su m a ñ a 

na una solicitud de registro pidien
do 12 pertenencias de la mina do 
cuarzo aurífero l lamada Sosario, 
sita en termino bravo y comunes de 
Jos pueblos de Esp ina redá y Suer 
tes, Ayuntamiento.de Cand ín , p u n 
to llamado peña de cobas y raauros, 
y l inda por todas partes con los c i 
tados terrenos bravos y comunes; 
hace l a . des ignac ión de las citadas 
12 pertenencias en la furma s i 
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
una calicata abierta en e l mismo 
punto do p e ñ a cobos de mauros so
bre el mismo nive l y so m e d i r á n al 
Nor-oeste 300 metros, al Sud-este 
300 metros, a l Nordeste 100 metros 
y al Su-oeste 100 metros, por estos 
cuatro puntos asi determinados se 
t i r a r á n las paralelas y perpendicu
lares correspondientes para furinar 
un r e c t á n g u l o de las 12 h e c t á r e a s 
ó perpendiculares solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 

, depósi to prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ic i tud, 
s in perjuicio.de tercero; l o q u e se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el t é r m i n o de sesenta 

, dias contados desde la fecha de este 
, edicto, puedan presentar en esta 
I Gobierno sus oposiciones los que se 

consideraren con derecho al todo ó 
i parte del terreno solicitado, s e g ú n 
¡ previene el art. 24 do la ley de m i -
¡ ne r í a v igente : 
¡ León 17 de Diciembre de 1886. 
I LUÍH H lve ra . 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir la renuncia pre-
.«ontada por D. Gregorio Gut ié r rez , 
vecino do esta ciudad, como apodo • 
rado de D. Isidro P in i l l a , que lo es 
de Navia do Lúa rea, registrador de 
la mina de hierro llamada Segunda 
Tclémaco, sita en t é r m i n o de Tejedo 
y Pereda, Ayuntamiento de Candín , 
declaraado franco y registrable el 
terreno que comprende. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público. 

Lcou 17 de Diciembre de 1886. 
El Oobornador, 
liulg Rivera. 

http://Ayuntamiento.de
http://perjuicio.de


4D31IJI!STR1C10?I D E P R O P I E D A D E S É ISrUESTOS DS U PROVIÍICIA SI L E O N . 

R E L A C I O N de los compradores de bienes desamortizados cuyos p a g a r é s 
Tencen en el mes do Enero do 1887; lo quo so publica en este BOLE
TÍN como ún ico aviso á los mismos y so les advierte que dichos p a g a r ó s 
devengan ol 13 por 100 anual de intorén de demora si dejasen de satisfa
cerse ori el dia s e ñ a l a d o . 
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4179 
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4181 
4183 
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4186 
4187 
4194 
4195 
4196 
4197 
4475 
4476 
4477 
4558 
4560 
4561 
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4563 
4682 
4686 
4687 
4693 
4C94 
4695 
4899 
4900 
4904 

4906 

4907 
5068 
5069 
5071 

XOMBHES. 

I 
Pablo F e r n a n d e z — 
Nicolás Uodr iguez . . 
Felipe Feroz 
Salvador Tejerina. . . 
Juan Mart ínez 
Felipe Mata 
Baltasar García 
Manuel do C a s t r o . . . . . 
Sautiago Vivas 
Francisco Alonso, ce

dió en Servando de 
Abajo y otro 

Pedro Anas 
Beruardino Seco 
Gerónimo Alvarez, ce

dió en Pedro D i a z . . 
Matías Mart ínez 
Isidoro Olandia 
Sebastian Aguado 
José Escudero 
Natalio Fernandez 
Baltasar del K i o . . 
Felipe Mart ínez 
Manuel de la Fuente. . 
E l mismo.. . ' . 
Nicoliis Seco 
Ramón González 
Benito Alonso 
Gerónimo López 
Manuel Suavez 
José Capelo '. 
E l mismo 
Ange l Suarez 
José Carreto 
Cesáreo S á n c h e z 
E l mismo, cedió en Jo

sé N i c o l á s . . . . 
Ju l i án López . . . 
Gabriel del Valle, 
Bernardíno López , ce

dió en Nicolás Santos 
Antonio Alva rez . . 
Fernando Alvarez 
Mateo G a r c í a . . . . 
Agus t ín de la Cuesta 
Pedro Simón 
Manuel Diez 
Manuel Fernandez. . . 
Antonio Rubio 
Manuel Virosta 
E l mismo., 
Ruperto Modino 
Fél ix Velayos 
Gaspar Llórente 
Lorenzo Fernandez. . 
Luis García 
Patricio Q u í r o s ' . . . . . 
Santiago González , ce 

dió en Valent ín Ve-
laustegui 

E l mismo 
Lázaro Mart ínez 
Francisco Rodr íguez , 
E l mismo. , 
Pedro Fernandez 
Antonio do Paz 
Francisco M a r c o s . . . . 
S imón Pombo 
El mismo 
Fernando Arroyo, ce 

dió en Hermenegildo 
Gonzá lez . . . 

Ju l i án Llamas, cedió en 
Isidro Diez y otro. 

José Felipe García 
Manuel G a r c í a . . . 
José Gómez 
Manuel As to rga , . 

Redelga . . . ' 
Oncina 
Riego de la Vega . 
Coreos . . . . . . . . . . 
Riego de l a V e g a . 
A n t n ñ a u e s 
Pozuelo 
Santibajioz 

aguna Negr i l los , 
mitiago Millas . . 

'abuyo 
radilla 

Toral 
•lamas 
zadon 

Castrillo 
Astorga 
Villaseca 
Rivera 
Villahornate 
Bustos 
León 
Santiago M i l l a s . . . 
dem 

Barrio Puerta R e y 
Sotillos 
Boiiar 
ídem 
Secarejo , 
idem 
ídem 
dem 

Astorga 
León 
idem 
Quintana 
Santas Martas. 
Castrofnerte... 
León 
Besando 
Goi-as 
Cubillos 
Valcabado 
idem 
Ropcruelos. . . 
Valencia 
Palacio Valduerna 
Ali ja 
Vaídelafuente . 
idem 
Víllamoros 
León 
Mans i l l a . . 
C a b a ñ e r o s . . . . 
Abano 
Murías 
León 

V a l e n c i a . . . . ... 
dem 

Mansilla 
V í l l a r r o a ñ o . . . 
idem 
Carrizo 
ídem 
idem 
Sahagun 
¡dem, 
León 

í d e m . . . . T 
idem 
Vega do Gordou 
Mozos 
Folgoso 
Víllalquito 
Cimanes 

20 8 Ene . 87 

Venci-
mieatos. 

19 

18 

17 

16 

15 

16 

21 

25 

27 

28 

29 

30 

12 
23 
a 
u 
15 
18 

24 

25 

125 » 
28 13 

625 « 
13 75 

238 75 
44 38 
75 » 

375 38 
65 01 

108 75 
25 50 

135 50 

87 50 
450 75 

62 50 
250 13 
343 35 

32 50 
75 13 | 
l á 75 

163 75'' 
321 13 
100 13 

13 75 
4 63 ; 

90 88 
"780 » 
150 • 
520 » 

26 25 
225 13 

88 13 

151 25 
34 58 

.150 » 

31 25 
' 17 25 
138 75 
26 R9 
37 75 
28 50 
74 25 
29 38 

187 50, 
103 75 
' 02 50 

50 > 
106 25 

51 25 
88 76 
54 38 
25 » 

250 » 
225 » 

16 63 
56 25 

110 11 
11 50 
18 13 
28 38 
51 10 
26 50 

122 50 

100 » 
39 30 

135 » 
108 87 

50 75 

5073 Isidoro Alva rez . . . 
5759 Fél ix Pérez 
5760 Juan Gordo 
5761 M i g u e l A l v a r e z . . 
5762 Vicente Pérez 
5763 Ange l Alvarez 
5764 Francisco Feruander... 
5831 José Miranda..'-
5890 Pedro Cadenas . . . 
5S91 Jui iu Luengos. . . ' . 
5893 Feliciano Uainnzaros. . 
0007 Sau t i agü P rendes : . . . . 
6008 José Mart ínez 
6009 Tomás Mallo 
6010 E l mismo 
6011 E l mismo 
6013 Matías Diez Canseco. . 
6015 Fernando García Ort iz 
6017 Pedro Alvarez 
6018 Matías Diez Canseco... 
6019 Antonio Fe rnandez . . . 
6020 Andrés González 
6023 Manuel Oblanca 
6025 Manuel Alonso 
6026 Matías de Vega 
6028 Jacinto a lva rez 
6029 E l mismo 
6030 E l mismo. . 
6031 E l mismo 
6033 Fernando García Ortiz. 
6038 Juan Fernandez. 
7039 Mariano P é r e z . . . 
7078 Ruperto A m i g o . . 
8017 Francisco Robles 

Palazuelo 
San Martin 
Lagartos 
Sariegos 
Las O m a ñ a s 
Villabráir 
Valdemora , 
I.eon 
Villamandos 
Fresno. ' . . . < 
Puente Villarente 
León . 
Valencia 
León 
idem 
ídem 
Cármenes 
León 
idem 
Cármenes 
León 
Vilecl ia 
San Fel iz 
Murías 
Castrillo 
Hioseco T a p i a . . . . 
idem 
idem 
ídem 
León 
Almázcara 
Valencia 
Carrácédelo 
León 

15 
14 

13 
12 

lOEne 87 

ÍCSjIIS Jacinto Alvarez 
7S2)T23 Gabriel Alvarez . . . 
JMjiSO Bernardíno Perreras... 
ÍSOjiSI Eustaquio Fernandez. 

León 16 de Diciembre 
N . Reoyo. 

Sienes di 'Propios. 

Rioseco de Tapia. . 9 27 
L e ó n . / . . . . . . . . . . . : . .7 2 1 ' ' . 
Sorribas 2 27 
Vidanes . . . . . . . . . . . > • » 
do 1886.—El Administrador, P , I. 

63 50 
225 25 

36 95 
4 • 

101 25 
90 > 
a|"";-¿' 
28 SO 

225 '-.• . 
20 25 
55 75. 
72 »•• 
50.20 

368 10 
289 > 
480 > 
116 > 
152 • 

62 > 
87 » 

114 80 
102 50 
250 -» 

97 50 
562 75 

35' 50 
41-70 
31 Y 
48 » 

610 . 
21 60 

168 80 
5.022 > 
193 50 

170 • 
20 20 
41 . 
37 50 

Ricardo. 

JUZGADOS. 

E l Sr . Juez de primera instancia 
del Distrito de Monserrate ha.librar 
do por ante mi el edicto que copiado 
dice: D . Alejandro Laurel y R o d r í 
guez, Juez ele primera instancia.en; 
propiedad del Distrito de Mouser rá -
te. Por este edicto so convoca por, 
segunda vez á los que se crean con 
derecho á heredar i D. Leandro Car -
bajó Pérez, que falleció intestado, 
cu esta ciudad el dos do Setiembre, 
de mi l ochocientos ochenta y cua 
tro, siendo natural de L a Bañeza,-
provincia de L e ó n , soltero y do 
treinta años de .edad, para que en, 
el t é r m i n o de veinte dias contados 
desde la fijación de edictos en el 
ú l t imo de los pueblos en que se ve 
rifique comparezcan en los autos de 
su abintestato. Se hace presente 
que por v i r t ud del primer l l ama
miento uo comparec ió nadie y que 
la tierencia consiste en cincuenta y 
nueve pesos Billetes depositados en 
Arcas Reales, un reloj de plata R e -
montuar con su leontina, dos sor
tijas al parecer de oro, cuatro bo
tones do oro americano que t a m b i é n 
se depositaron en el Monte do P i e 
dad. 

Habana veinte y dos do Febrero 
de m i l ochocientos ochenta y sois. 
—Alejandro Laure l .—Por mandado 
de su señor ía , Jul io Riveron.» 

Y para su publ icación libro la pre
sente en la Habana fecha ut supra. 
—Jul io Riveron. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

G U A R D I A C I V I L . . 

Comandancia de León. 

Existiendo vacantes de Cornetas, 

Trompetas y Guardias en los Tercios 
del Instituto en la Isla de Cuba , se 
hace saber á los licenciados del m i s 
mo y del Ejércí tó q'úa deseen o c u 
parlas pueden solicitarlo desdo lue 
go, presentando sus instancias en 
esta oficina, siempre que.reunan las 
c i r c u n s t á n c i a s siguientes: ser m a 
yor de 22 años cumplidos y no-es-
coder de 35: no haber sido l i c e n c i a 
dos por inú t i les : no haber sido sen
tenciados-ni sufrido condona por 
causa cr iminal : uo tener nota a l g u 
na desfavorable sin invalidar en l a 
l icencia: ser- solteros ó viudos sin 
hijos: tener la estatui'.a de 1'650 m i 
l ímet ros los que deseen ingresar 
como Cornetas ó Trompetas y 1*677 
verificarlo como Guardias. 

Las solicitudes se d i r ig i rán al 
Exemo. S r . Director general del 
Cuerpo y debe rán estar escritas y 
firmadas precisamente por los i n t e 
resados, acompañándose á ellas los 
documentos siguientes: cédu la per
sonal, que s e r á devuelta a l intere
sado después de anotada en la ins 
tancia: fe de bautismo y certificado 
de su estado c i v i l , debidamente l e 
galizadas una y otro: l icencia abso
luta y certificación expedida por el 
Alcalde y Cura párroco dol pueblo 
de la habitual residencia dol s o l i c i -
taute, en que conste su buena c o n 
ducta . 

León l á de Diciembre do 1886 — 
E l T. C. Comandante primer Jefe, 
Patricio Gutierez Alamo. 

I ,¿0!V.-.fflg«. 

Imprenta 4e ta Diputaeioa proviaclal. 


